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DISPOSITIVOS 
 
CONTROL PREVENTIVO DE ALCOHOLEMIA Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O 
ESTUPEFACIENTES: 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía Local de Santander estableció, durante 
el pasado fin de semana, varios dispositivos policiales dirigidos a la prevención de los accidentes de 
circulación, que tienen su origen en la conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas o sustancias 
psicotrópicas y/o estupefacientes. Como resultado de estos dispositivos, se realizaron 21 pruebas, 
resultando 2 de ellas positivas en alcohol (una judicial y otra administrativa) y otras 2 en sustancias 
estupefacientes (una en cocaína y otra en THC). 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local de Santander, establecieron 9 controles, 
formulándose 36 denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 
CONTROL DE VELOCIDAD: 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía Local de 
Santander, estableció varios dispositivos policiales, dirigidos a aumentar la seguridad del tráfico en la 
ciudad. Como resultado de estos dispositivos, durante la pasada semana se han realizado 4 controles 
en diferentes calles de la ciudad, concretamente en la Avda. José Ortega y Gasset, en la C/ Calvo 
Sotelo, en la Avda. de los Castros y en la C/ La Gloria, inspeccionándose 714 vehículos y formulándose 
13 denuncias por exceso de velocidad. 
 
DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO": 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía Local de 
Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la seguridad del 
tráfico rodado en la ciudad, inspeccionándose 66 vehículos a motor de dos ruedas, identificando a sus 
respectivos conductores, con el siguiente resultado porcentual de infracciones: el 1,5% carece de algún 
elemento de seguridad, el 9% carece del seguro obligatorio para vehículos y el 15% no ha realizado la 
Inspección Técnica del Vehículo en el plazo señalado. 
 

INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DEBIDO A LA 
COVID-19 
 
NO HACER USO DE LA MASCARILLA OBLIGATORIA: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local de Santander, identifican y denuncian a 
un total de 46 personas por no hacer uso de la mascarilla obligatoria. 
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PERMANECER EN LA VÍA PÚBLICA EN EL PERIODO HORARIO DE 22.00 A 06.00 HORAS: 
Durante el pasado fin de semana, de acuerdo al Decreto 8/2020, de 13 de noviembre del Presidente de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, que fija el nuevo horario durante el que se limita la libre 
circulación de las personas por las vías o espacios de uso público de 22,00 a 06,00 horas, período en el 
que únicamente se puede circular en los casos excepcionales que se establecen en el art. 5.1 del RD 
926/2020 de 25 de octubre que declara el estado de alarma en todo el territorio español, miembros de la 
Policía Local de Santander, identifican y denuncian a un total de 34 personas por encontrarse de manera 
injustificada en diversas calles de la ciudad. 
 

RUIDOS EN VIVIENDA Y EN LOCAL 
 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian a las 
personas responsables de 16 viviendas, situadas en diferentes calles de la ciudad, por las molestias de 
música y voces en tono elevado, originadas por la celebración de fiestas, perturbando el descanso de la 
vecindad. También fueron denunciados los 6 jóvenes que se encontraban reunidos en un local, por el 
mismo motivo. 
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS 
 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a los 
responsables de 10 establecimientos hosteleros por los siguientes motivos: 

- C/ Peñas Redondas, a las 17,25 horas del pasado viernes, por molestias de música en tono 
elevado y por incumplir las condiciones de la Licencia (dispone de un equipo de música sin tener 
autorización para ello) 

- C/ Cuesta, a las 19,30 horas del pasado viernes, por ocupar la terraza mayor superficie de la 
autorizada, no ajustándose los elementos permitidos a los instalados. 

- C/ Cuesta, a las 19,30 horas del pasado viernes, por ocupar la terraza mayor superficie de la 
autorizada e instalar una carpa sin autorización. 

- C/ Marqués de la Hermida, a las 22,15 horas del pasado viernes, por incumplir la normativa 
sanitaria vigente, al rebasar el horario de cierre establecido. 

- Avda. Sotileza, a las 15,30 horas del pasado sábado, por incumplir la normativa sanitaria vigente, 
al tener la terraza completamente cubierta o cerrada, no cumplir con la distancia entre mesas o 
sillas y por rebasar el aforo permitido. 

- Avda. Sotileza, a las 15,30 horas del pasado sábado, por incumplir la normativa sanitaria vigente, 
al tener la terraza completamente cubierta o cerrada, no cumplir con la distancia entre mesas o 
sillas y por rebasar el aforo permitido. 

- C/ Armada Española, a las 16,50 horas del pasado sábado, por incumplir la normativa sanitaria 
vigente, al ejercer la actividad en el interior del local, permitiendo el acceso de clientes y por dar 
servicio a varios clientes en el exterior del establecimiento sin ocupar mesa. 

- Avda. del Faro, a las 17,45 horas del pasado sábado, por incumplir la normativa sanitaria vigente, 
al tener la terraza cubierta o cerrada con más de dos paredes o paramentos y por no presentar 
Licencia de Apertura. 

- C/ Castilla, a las 21,25 horas del pasado sábado, por exceso de aforo en la terraza. 
- C/ Armada Española, a las 22,00 horas de ayer domingo, por rebasar el horario de cierre, no 

presentar la Licencia de Apertura, falta de hojas de reclamaciones y por no tener visible el cartel 
anunciador de Licencia. 

 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
 
12,25 horas:   En la Avda. Cardenal Herrera Oria, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al Sr. D.  X..L., por incumplir la normativa sanitaria vigente, al permanecer abierto en 
domingo, siendo un establecimiento o local comercial minorista, cuya superficie excede de 400 metros 
cuadrados. 
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DETENCIONES 
 
SUPUESTOS DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
18,50 horas:   Del pasado viernes, en la C/ Ricardo Lorenzo, miembros de la Policía de Santander, 
observan a dos ciclomotores circulando por el carril contrario, teniendo uno de ellos el sistema de 
alumbrado apagado. Tras ser interceptados en la C/ Calvario y proceder a su identificación, se 
comprobó que ambos conductores eran menores de edad, de 14 y 15 años respectivamente y que 
carecían del preceptivo Permiso de Conducción. Por dicho motivo, se instruyeron las preceptivas 
Diligencias Judiciales, poniendo los hechos en conocimiento de la Fiscalía de Menores, así como de la 
madre de uno y del padre del otro, quienes se hicieron cargo de ellos. Ambos ciclomotores fueron 
retirados por la grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz, siendo uno de ellos denunciado por no 
haber pasado nunca la ITV. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
22,55 horas:   Del pasado viernes, en la Rotonda de los Delfines, miembros de la Policía Local, durante 
el transcurso de un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia al conductor 
de un turismo, Sr. D.  F..B., resultando ésta positiva, superando en más del cuádruple la tasa permitida 
de alcohol. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales. El vehículo fue retirado por una grúa 
urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
16,35 horas:   Del pasado sábado, en la C/ Gerardo Diego, miembros de la Policía de Santander, 
solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de una furgoneta, Sr. D.  G..R., quien 
momentos antes fue observado circulando de forma irregular. La citada prueba resultó positiva, 
superando en más del triple la tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las preceptivas Diligencias 
Judiciales. El vehículo, denunciado por tener la ITV caducada, fue retirado por una grúa urbana al 
Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SINIESTRO BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS: 
18,55 horas:   Del pasado sábado, en la C/ Castilla, un turismo se sale de la vía y colisiona contra una 
farola municipal, ocasionándose daños materiales. Miembros de la Policía Local, solicitan la realización 
de la prueba de la alcoholemia, al conductor implicado, Sr. D.  P..G., resultando ésta positiva, superando 
en más del cuádruple la tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa municipal al depósito municipal de Ojaiz. Una dotación de 
Bomberos Municipales, se personaron en el lugar, procediendo a retirar la farola derribada y que se 
encontraba apoyada sobre el techo del vehículo. 
 
SINIESTRO BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS: 
19,35 horas:   Del pasado sábado, en la Avda. Parayas, colisionaron dos turismos, ocasionándose 
daños materiales. Miembros de la Policía de Santander, solicitan la realización de la prueba de la 
alcoholemia a los conductores implicados, resultando ésta positiva en el Sr. D.  C..H., superando en más 
del doble la tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales. El vehículo 
fue retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
ATENTADO A AGENTE DE LA AUTORIDAD: 
18,00 horas:   De ayer domingo, en el Paseo de General Dávila, miembros de la Policía Local, identifican 
y detienen al Sr. D.  G..C., al reaccionar violentamente contra uno de los agentes actuantes, golpeándole 
en la espalda, durante el transcurso de una intervención, que comenzó cuando estaban denunciando un 
vehículo estacionado en doble fila. Que tanto la persona detenida, como la conductora del vehículo 
infractor, como otras personas que se concentraron en el lugar, al observar a los agentes, salieron del 
interior de un bar, menospreciando su labor e increpándoles su actuación. La reacción violenta del 
detenido, se produjo tras encararse la conductora con uno de los agentes actuantes, llegando a 
empujarle. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales. 
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SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
20,30 horas:   De ayer domingo, miembros de la Policía de Santander, acuden a la C/ Segundo López 
Vélez, donde al parecer un conductor había sufrido un pinchazo. Una vez personada la dotación en 
dicho lugar, observan al citado conductor, Sr. D.  R..A., apoyado en el vehículo a la vez que perdía el 
equilibrio cada vez que se movía, sin llegar a caer al suelo. Por dicho motivo, le solicitan la realización 
de la prueba de la alcoholemia, resultando ésta positiva, superando en más del cuádruple la tasa 
permitida de alcohol. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales. El vehículo fue retirado por 
una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
SINIESTRO BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES: 
08,55 horas:   De ayer domingo, en la C/ Francisco Tomás y Valiente, un turismo se sale de la vía, 
colisionando contra dos vehículos estacionados, ocasionándose daños materiales. Miembros de la 
Policía Local, solicitan la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y estupefacientes, a la 
conductora implicada, Dª.  R..M., resultando la citada prueba, positiva en THC, por lo que se procedió a 
incoar el correspondiente Expediente Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al 
Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía de Santander, en distintas calles de la ciudad y 
durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identifican y denuncian a 4 
personas por falta de respeto y consideración hacia los Agentes actuantes, a otra por desobediencia a 
las indicaciones de los agentes, a otras 3 por causar desórdenes en la vía pública, a otras 2 por negativa 
a identificarse y a otra por alegar datos falsos durante su identificación. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a una persona 
por miccionar en la vía pública y a otras tres por no depositar en las papeleras al efecto, residuos sólidos 
de pequeño tamaño. 
 
TENENCIA DE DROGAS: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía de Santander, en distintas calles de la ciudad y 
durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identifican y registran a 7 
personas, incautándoles diversas sustancias supuestamente estupefacientes (marihuana, hachís y/o 
cocaína). Se instruyeron las correspondientes actas de intervención. 
 
AUXILIO A HERIDOS/INDISPUESTOS: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local, dieron cobertura a las dotaciones de 2 
ambulancias del 061 que trasladaron al Hospital Valdecilla, para ser asistidas por personal facultativo, a 
otras tantas personas que encontraban indispuestas o heridas en la vía pública. 
 
 

 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


